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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 11 de septiembre de 2007, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de una 
emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia de carácter municipal al Ayun-
tamiento de La Rambla (Córdoba). (PP. 4012/2007).

Al amparo del Decreto 202/1991, de 5 de abril, y me-
diante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 3 de diciembre 
de 1996 (BOJA núm. 146, de 19 de diciembre), se adjudicó 
concesión administrativa definitiva de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia de carácter municipal al Ayuntamiento de La Rambla 
(Córdoba). Dicha concesión fue otorgada por un período de 
diez años, pudiendo ser renovada sucesivamente por períodos 
iguales, siendo la fecha de finalización del período inicial de 
concesión el 19 diciembre de 2006.

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por 
parte de los concesionarios, en la redacción dada por el De-
creto 262/2003, de 23 de septiembre, de modificación del an-
terior, de conformidad con lo previsto en el párrafo a) del apar-
tado dos de la disposición adicional sexta de la Ley 31/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
atendiendo al informe favorable emitido en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de creación del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, y teniendo en cuenta que 
dicho solicitante reúne los requisitos exigidos para que pueda 
ser renovada la concesión otorgada, a propuesta del Conse-
jero de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su reunión del día 11 de septiembre de 2007,

A C U E R D A

 Primero. Conceder al Ayuntamiento de La Rambla (Cór-
doba) la renovación por diez años de la concesión administra-
tiva para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con suje-
ción a las características técnicas actualmente autorizadas y 
para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el 
Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servi-
cio público. Dicho contrato se formalizará en documento ad-
ministrativo o escritura pública, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 28 de noviembre de 2000, y artícu-
los 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Córdoba.
Municipio: La Rambla.
Frecuencia (MHz): 107.7.
Concesionario: Ayuntamiento de La Rambla.
Período de renovación de la concesión: 19.12.2006/19.12.2016. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 286/2007, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Córdoba, 
Negociado BS.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Córdoba, co-
municando la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo número 286/2007, interpuesto por don Manuel Agapito 
Hernández González contra los listados definitivos correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo de la Junta de Andalucía, en las categorías 
profesionales del Grupo IV, para la categoría de Oficial de 2.ª 
de Oficios, hechos públicos mediante Resolución de la Sec-
retaría General para la Administración Pública, de fecha 20 
de diciembre de 2006, así como contra la desestimación pre-
sunta por silencio administrativo del recurso de reposición in-
terpuesto contra los mismos, con fecha 8 de marzo de 2007, 
y contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 21 de febrero de 2007, por la que se eleva a de-
finitiva la relación de seleccionados/as en dicho proceso se-
lectivo, para la categoría de Oficial de 2.ª Oficios, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
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trativo número Cuatro de Córdoba, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.752/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, sección tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.752/2007, interpuesto por doña Carmen Pino Copero, Pro-
curadora, en nombre y representación de don José Luis Re-
quena Santos, contra la Orden de 30 de octubre de 2006, por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 21 de abril de 2006, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se hizo pública 
la relación definitiva de aprobados y se ofertaron vacantes a 
los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Arquitectura (A.2001), correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
sección tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1.146/2007, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.146/2007, interpuesto por don Antonio Sánchez Urbano, 
letrado, en nombre y representación de doña María Caballero 
del Río, contra la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto contra la Resolución de 30 de marzo de 
2007, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo 
V, mediante el concurso libre, convocado por la Orden de 6 
de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to abreviado núm. 1030/2007, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, Ne-
gociado 2.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1030/2007, interpuesto por don Francisco José Lla-
mas Martín contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Resolución del 5 
de febrero de 2007 de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, por la que se hacen públicos lo listados defi-
nitivos correspondientes al proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo III, mediante concurso libre, convocado por la 
Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de octubre de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 352/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo núm. Cuatro, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
352/2006, interpuesto por doña María del Carmen Carrión 
Aguilera contra la Orden de 20 de marzo de 2006, por la que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 18 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial 
de Málaga, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos vacantes en Málaga, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-


